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ROSTERAL,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 23 de junio de 2004, a las doce horas,
treinta minutos en primera convocatoria, y 24 de
junio de 2004, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 22 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, doña María Victoria
Verdaguer Munujus.—23.714.

ROTELLA FORESTAL,
SOCIEDAD LIMITADA

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores socios a la Junta General
Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social
de la entidad, Avenida del Besaya, 1, Torrelavega
(Cantabria) el próximo día 19 de junio de 2004,
a las diez horas, en primera convocatoria y en el
mismo lugar y hora y al día siguiente, día 20 de
junio, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Cuentas Anuales, Gestión del Consejo de Admi-
nistración y propuesta de aplicación del resultado
del ejercicio cerrado al 31-12-2003.

Segundo.—Cese y nombramiento de consejeros.
Tercero.—Delegación de facultades para la for-

malización de los acuerdos adoptados por la Junta.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la Junta General.

Queda a disposición de los socios los documentos
que se someten a aprobación para que puedan ser
examinados gratuitamente a partir de la presente
convocatoria.

Torelavega, 11 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo, Jacinto Pelayo Benito.—21.847.

ROVIME INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 23 de junio de 2004, a las trece horas,
en primera convocatoria, y 24 de junio de 2004,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 22 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, don Emilio José Rodrí-
guez Villar.—23.713.

RUBER INTERNACIONAL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas de esta Sociedad,
a Junta General Ordinaria, que se celebrará en
Madrid, calle Juan Bravo, 49-duplicado, el día 29
de junio de 2004, a las trece horas, en primera
convocatoria, y, en su caso, el día 30 de junio de
2004, a la misma hora y el mismo lugar, con carácter
de segunda convocatoria, a fin de deliberar y resolver
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la memoria, balance, cuenta de pérdidas y ganancias,

referidas al ejercicio de 2003, asi como de la gestion
social.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación del resultado del ejercicio de 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación, en su caso,
de interventores de la misma.

En el domicilio social, están a disposición de
los señores accionistas los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Dicha documentación será facilitada de forma
inmediata y gratuita a aquellos señores accionistas
que así lo soliciten.

Madrid, 14 de mayo de 2004.—La Presidenta,
Victoria Pérez González.—22.474.

RUBER, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas de esta Sociedad,
a Junta General Ordinaria, que se celebrará en
Madrid, calle Juan Bravo, 49-duplicado, el día 29
de junio de 2004, a las doce horas, en primera
convocatoria, y, en su caso, el día 30 de junio
de 2004, a la misma hora y el mismo lugar, con
carácter de segunda convocatoria, a fin de deliberar
y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la memoria, balance, cuenta de pérdidas y ganancias,
referidas al ejercicio de 2003, asi como de la gestion
social.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación del resultado del ejercicio de 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación, en su caso,
de interventores de la misma.

En el domicilio social, están a disposición de
los señores accionistas los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Dicha documentación será facilitada de forma
inmediata y gratuita a aquellos señores accionistas
que así lo soliciten.

Madrid, 14 de mayo de 2004.—La Presidenta,
Victoria Pérez González.—22.473.

RUBICÓN INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 23 de junio de 2004, a las trece horas
treinta minutos, en primera convocatoria, y 24 de
junio de 2004, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.
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Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 23 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don Carlos López—He-
nares Sancho.—23.712.

RUCANDIO INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSION

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 23 de junio de 2004, a las catorce horas,
en primera convocatoria, y 24 de junio de 2004,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día
Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-

tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 23 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, don José María Aranaz
Cortezo.—23.711.

RUIDERA INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 23 de junio de 2004, a las catorce horas,
treinta minutos en primera convocatoria, y 24 de
junio de 2004, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 22 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Doña María Isabel Pas-
cual Vidal.—23.710.

SABICO SEGURIDAD, S.A.

Conforme a lo dispuesto en los Estatutos sociales,
se convoca a Junta General de Accionistas Ordi-
naria, que se celebrará en dependencias del Hotel
Trip Orly, sito en la Plaza de Zaragoza, número 4,
de San Sebastián, el día 18 de junio, a las trece
horas, en primera convocatoria, si procediese, y a
la misma hora del día 19 de junio, en segunda,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, Memoria del ejercicio, así como del
Informe de Gestión y Propuesta de aplicación de
Resultados, todo ello del ejercicio cerrado a 31
diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante el ejercicio de 2003.

Tercero.—Propuesta de reparto de dividendos con
cargo al ejercicio 2004.

Cuarto.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración.

Quinto.—Autorización para la elevación a públi-
cos de los acuerdos adoptados.

Sexto.—Aprobación del Acta o, en su defecto,
nombramiento de interventores para tal fin.

Se hace constar a los efectos previstos en la Ley
que:

Cualquier accionista puede obtener de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta General
(artículo 212 L.S.A.).

Los Accionistas tienen el derecho de examinar
en el domicilio social el texto íntegro de la modi-
ficación de Estatutos Sociales, Propuestos y del
informe sobre la misma y, de pedir la entrega y
el envío gratuito de dichos documentos (artículo 144
L.S.A.)

San Sebastián, 13 de mayo de 2004.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Joaquín Eló-
segui Sotos.—21.999.

SABUC INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado con-

vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 23 de junio de 2004, a las quince horas,
en primera convocatoria, y 24 de junio de 2004,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día
Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-

tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Cambio de domicilio social. Modificación
del correspondiente artículo de los Estatutos Sociales.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 23 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don Francisco Javier
Cobián Cubas.—23.709.

SADIEL, S. A., SOCIEDAD ANDALUZA
PARA EL DESARROLLO DE LA

INFORMÁTICA Y LA ELECTRÓNICA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta General Ordinaria de Accionistas,


